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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO III.3 DEL 

ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación, de fecha 23 de noviembre de 2023, de la delegación de Sudáfrica se 
distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 

 
_______________ 

 
 

1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

República de Sudáfrica 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL ARTÍCULO: 

Artículo III.3 del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

3 de diciembre de 2021 

3.1  Duración: 

Indefinida 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Ministry of Tourism (Ministerio de Turismo) 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Medida: 

Normas y criterios relativos a la seguridad de las actividades del sector turístico en el contexto de la 

pandemia de coronavirus (COVID-19) y otras pandemias conexas; Ley de Turismo de 2014 
(Ley Nº 03 de 2014). 

Descripción: 

La Ley notificada contiene las normas y los criterios relativos a la seguridad de las actividades del 
sector turístico en el contexto de la pandemia de coronavirus (COVID-19) y otras pandemias 
conexas. 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ninguno 

7  TEXTO DISPONIBLE EN: 

https://www.gov.za/sites/default/files/gcis_document/202112/45568gen696.pdf 

__________ 

https://www.gov.za/sites/default/files/gcis_document/202112/45568gen696.pdf

	1  MIEMBRO QUE NOTIFICA:
	2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL ARTÍCULO:
	3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR:
	3.1  Duración:

	4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA:
	5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA:
	6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO:
	7  TEXTO DISPONIBLE EN:

